
 
 

 

 
 

 

 
 

Resumen:  Protocolo para la dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios por las oficinas de Farmacia de Andalucía durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19. 

PROFESIONAL 
 
 

 Estimado compañero: 

Adjunto te remitimos Orden de 26 de marzo de 2020 de la Consejería de 
Salud y Familias de la Junta de Andalucía, por la que se establece el protocolo para 
la dispensación de medicamentos y productos sanitarios a domicilio por las 
Oficinas de Farmacia de Andalucía durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus covid-19. 

A modo de resumen destacar: 

1. Es una prestación voluntaria y gratuita. 
 
2. Las personas a las que se puede dirigir la dispensación a domicilio 

son exclusivamente personas sin posibilidad de apoyo de otras 
personas de su entorno y que no puedan salir por las causas que se 
detallan en la Orden, dentro del mismo municipio y cercanas a la 
ubicación de la Farmacia. 

 
3. Es imprescindible que las personas que opten por esta modalidad 

de dispensación se pongan en contacto con 
la Farmacia. 

 
4. La dispensación a domicilio puede incluir medicamentos,  

sometidos o no a prescripción médica, así como productos 
sanitarios. 

 
5. La dispensación a domicilio es un acto profesional que será 

siempre supervisado por un Farmacéutico, quien debe velar para 
que se cumplan las pautas establecidas por el facultativo 
prescriptor, y realizar un seguimiento de los tratamientos 
farmacoterapéuticos a través de los procedimientos de atención 
farmacéutica. El personal de la Farmacia que actúe en esta 
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modalidad de dispensación lo hará bajo la supervisión de la 
persona titular de la misma. 

 
6. No se puede realizar publicidad de esta modalidad de 

dispensación. 
 
7. Debe respetarse la normativa de protección de datos y las medidas 

preventivas de salud pública. Se acompañan medidas generales 
elaboradas por el Colegio. 

 
8. Existe deber de información a las autoridades ante cualquier 

incidencia relacionada con la salud pública. 
 
9. Esta modalidad de dispensación no exime a las Farmacias del 

cumplimiento del deber de información recogido en los artículos 
14.1 y 15 de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre (información al 
paciente sobre correcta administración, manipulación, 
conservación, etc. y fomento del uso racional). 

 
10. Existe obligación de entrega de recibo. 
 
11. Se debe cumplimentar una hoja de pedido. (Se adjunta) 
 
12. Según el texto de la Orden, resulta obligatorio respetar las 

actuaciones a seguir por la Farmacia. Para el caso de medicamentos 
sujetos a prescripción, en un primer momento el personal de la 
Farmacia deberá desplazarse para recoger la receta papel o en su 
caso la Tarjeta Sanitaria. 
 
En aclaración posterior, y según lo indicado por la Consejería, desde 
hoy 31 de marzo, se encuentra habilitado el acceso a Receta XXI con 
el número del DNI EXCLUSIVAMENTE para este supuesto de 
entrega excepcional de medicamentos en el domicilio del 
paciente, con lo que no será necesario realizar dos desplazamientos 
en tratamientos efectuados en Recta XXI. (Se adjunta comunicación 
del Consejo Andaluz) 
 
La comunicación de los accesos sin tarjeta se tendrá que comunicar 
obligatoriamente al Colegio, especificando dato de la farmacia, dni 
del paciente y fecha de dispensación. 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 

 
13. Cumplimentar el 
 
14. Informar previamente

 
 Atentamente, 

 
 
 
  

 Vº Bº 
Manuel Pérez Fernández
         PRESIDENTE 

 

Cumplimentar el justificante de entrega. (Se adjunta)

Informar previamente al paciente de los mecanismos de pago.

 
 

 
 

 
 

Juan Pedro Vaquero Prada
          SECRETARIO 

      

Pérez Fernández 

 

. (Se adjunta) 

al paciente de los mecanismos de pago. 

Juan Pedro Vaquero Prada  



 

 
 

PAUTAS A SEGUIR PARA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA EXCEPCIONAL DE MEDICAMENTOS A 

DOMICILIO A PACIENTES 

 

Con motivo de la actual situación de alarma, decretada en nuestro país 

desde el pasado 16 de marzo, algunos de nuestros pacientes pueden encontrarse en 

una situación muy complicada para poder retirar sus medicamentos de las 

farmacias.  

 

Por este motivo, las oficinas de farmacia andaluzas podrán poner en marcha 

un servicio voluntario y gratuito de carácter EXCEPCIONAL de entrega de 

medicamentos a domicilio para determinados pacientes que, debido a su estado de 

fragilidad, no puedan acudir a la farmacia para retirar su medicación habitual. 

Dicho servicio estará en vigor durante el tiempo que dure la situación de alarma 

sanitaria actual. 

 

¿EN CASO DE HACERLO, QUÉ PRECAUCIONES DEBO TOMAR? 

Tanto por tu propia seguridad como por la seguridad de los pacientes, 

debemos de cumplir el protocolo de seguridad que las autoridades sanitarias han 

comunicado:  

 Frecuente higiene de manos (antes e inmediatamente después de acudir 

al domicilio). 

 Mantener distancia de seguridad DE DOS METROS. 

 Usar guantes y mascarillas. 

 Mantener el mínimo contacto con el paciente y durante el menor tiempo 

posible. 

 

 



 

 
 

¿ES NECESARIO RECOGER LA TARJETA SANITARIA DEL PACIENTE 

PREVIAMENTE EN SU DOMICILIO? 

Con objeto de facilitar la dispensación y evitar el desplazamiento previo a 

los domicilios de los pacientes para recoger la tarjeta sanitaria individual, se va a 

permitir el acceso a Receta XXl con el número del DNI, a partir día 31 de 

marzo, aunque exclusivamente en este caso, o sea, en el caso de entrega 

excepcional de medicamentos en el domicilio del paciente. 

 

A fin de evitar distorsiones, y llevar el control de estas actuaciones, todas 

las dispensaciones que se realicen sin tarjeta deberán ser comunicadas al Colegio 

una vez al día mediante correo electrónico o de cualquier otro sistema que se 

habilite al efecto, indicando claramente el nombre y número de Farmacia, el 

nombre del paciente y la medicación entregada.  

  

¿PUEDO HACER PUBLICIDAD DE ESTE SERVICIO? 

No, está totalmente prohibido. No se podrá hacer ningún tipo de publicidad 

de este servicio en ningún medio escrito, digital o audiovisual. Este extremo, así 

como el mal uso que se pudiera hacer de este procedimiento excepcional, será 

motivo de especial vigilancia por parte de la Inspección Sanitaria y su 

incumplimiento podrá acarrear el bloqueo de acceso a Receta XXI por parte de la 

Autoridad Sanitaria. 

 

Por último, se recuerda que es un servicio voluntario y gratuito que será 

prestado exclusivamente por aquellas Farmacias que lo deseen, y que estará 

vigente únicamente mientras dure el estado de alarma o lo indique la autoridad 

sanitaria. 

 



 
 

HOJA DE PEDIDO 

Circunstancias 

que motivan la 

solicitud 

(marcar lo que 

proceda) 

a) Problemas de movilidad 

b) Enfermedad aguda (COVID-19 u otros procesos que 

cursen con fiebre o con síntomas de enfermedad 

infecciosa). 

c) Procesos crónicos complejos incluidos en los grupos de 

mayor riesgo de infección por COVID-19. 

d) Personas que por su edad o especial fragilidad sean más 

vulnerables al contagio. 

e) Situación de cuarentena domiciliaria por COVID-19. 

Fecha del 

Pedido 

 

Nombre y 

Apellidos de la 

persona que 

demanda el 

Servicio 

Nombre  

Apellido 1  

Apellido 2  

Dirección del 

Paciente 

Calle  Nº  

Municipio  

Provincia Sevilla 

 (TSI) 
 Nº Tarjeta Sanitaria   

DNI 

(SI estupefacientes 

/psicótropos) 
 

DATOS DE LA 

OFICINA DE 

FARMACIA 

Nica  Nº SOE  

Calle  Nº  

Municipio  

Provincia Sevilla 

 



 
 

JUSTIFICANTE DE ENTREGA 

Nombre y 

Apellidos de la 

persona 

Beneficiaria  

del Servicio 

Nombre  

Apellido 1  

Apellido 2  

Dirección de 

entrega  

Calle  Nº  

Municipio  

Provincia Sevilla 

DATOS DE LA 

OFICINA DE 

FARMACIA 

Nica  Nº SOE  

Calle  Nº  

Municipio  

Provincia Sevilla 

Contenido a 

entregar: 

Denominación Cantidad Especial  
Conservación 

  

 
o Si 
o No 

  

 
o Si 
o No 

  

 
o Si 
o No 

  

 
o Si 
o No 

Nombre y firma de la persona que recepciona el pedido 

 



 

 
 

 

MEDIDAS PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 

Se deben adoptar medidas para evitar el contacto directo y 
minimizarlo en lo que sea posible, implantando en este servicio “la 

entrega sin contacto”, para lo cual se recomienda: 

 El uso de mascarillas y guantes, puesto que se va a 

manipular o en tener contacto con elementos comunes de las 
comunidades de vecinos (porterillo, puertas, botoneras, 

timbres, etc.). Hay que ponerlas y quitarlas con seguridad y 
de forma correcta. 

 Para el acceso a las viviendas se recomienda que no se 
empleen los ascensores, utilizar las escaleras y tratar de 

no aferrarse a las barandillas para evitar contactos. En el 
caso de ser imprescindible emplear el ascensor no más de un 

usuario en el mismo y accionar la botonera con protección en 
la mano (guantes). 

 El personal que acuda a los domicilios deberá respetar la 

distancia de 2 m. mínimo de separación entre ellos y los 
pacientes para lo cual deberán advertir a los pacientes de 

esta medida. 

 El uso de solución hidroalcoholica en caso de 

intercambiar algún objeto (tarjeta sanitaria, dinero, etc.) con 
el paciente. 

 Lavado de manos con agua y jabón frecuentemente 
durante al menos 30 segundos o con solución desinfectante. 

 Evitar tocarse la cara, ojos, nariz y boca, pues son las 
principales vías de acceso en los contagios por COVID-19. 

 NO llevar pulseras y anillos para facilitar el lavado de 
manos, y llevar el pelo recogido. 

 Beber agua con frecuencia. 

 

 

 



 

 
 

 

Referencia a la Evaluación de Riesgos 

Medidas contempladas para accidentes in itinere 

 

RELACION DE RIESGOS GENERALES  

ACCIDENTES 
“IN ITINERE” 

RECOMENDACIONES 

Peatón  No camine por atajos en malas condiciones, camine siempre por la 

aceras. 

 Cruce las calles sólo por los pasos señalizados, en caso de no estar 

señalizado, cruce por las esquinas. 

 Las plazas no deben atravesarse diametralmente, hay que rodearlas 

siguiendo las aceras. 

 No cruzar delante de un vehículo pesado, ya que puede ser atropellado 

por otro que no verá llegar. Lo más prudente es cruzar por detrás 

 Obedezca los agentes de tráfico 

Caminando 

por  carretera 

 En las carreteras vaya por su izquierda, caminando por fuera del arcén. 

 Cuando el polvo levantado por el viento o los vehículos al pasar no 

dejen ver bien la carretera o la niebla o la lluvia, dificultan la visibilidad, 

apártese a la orilla. 

Ciclista  Circule por el lado derecho al sentido de su marcha, y lo más cerca 

posible a las aceras o arcenes. 

 Guíe siempre en línea recta no haciendo eses ni maniobras bruscas. 

 Indique con anticipación cualquier cambio de dirección que vaya a 

hacer, no olvide que su cuerpo es el parachoques de la bicicleta. 

 Conserve en buenas condiciones los frenos, las luces y los neumáticos, 

y en general todos los elementos mecánicos de la bicicleta 

Motorista  Es obligatorio usar casco de protección. 

 Vigilar continuamente la dirección, los frenos, las luces, las ruedas, etc. 

 Avise con la suficiente antelación de las maniobras que vaya a realizar. 

 Vaya lo más cerca posible de la acera derecha y circule en línea recta, 

sin hacer eses entre los demás vehículos. 

Automovilista  En las glorietas, circular por el lado derecho del elemento central. 

 Debe facilitar la maniobra de incorporación de los otros vehículos. 

 El uso del cinturón de seguridad es obligatorio tanto si se circula por 

carretera o por ciudad. 

 El lado derecho de la calzada es el seguro, manténgase a la derecha 

excepto cuando tenga que adelantar a otro vehículo. 

 Mantenga la distancia de seguridad con los demás vehículos. 

 Señale anticipadamente los cambios de dirección. 

 El conductor responsable, consciente del daño que puede causarse a sí 

mismo y a los demás no debe consumir ni alcohol ni drogas. 

 Respetar los límites de velocidad establecidos. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 26 de marzo de 2020, por la que se establece el protocolo para la 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios por las oficinas de 
farmacia de Andalucía durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 22 que se garantiza 
el derecho constitucional previsto en el artículo 43 de la Constitución Española a la 
protección de la salud. El artículo 36 establece la obligación de todas las personas de 
colaborar en situaciones de emergencia. Por otra parte, su artículo 55 establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en la ordenación y la 
ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos.

El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, determina que las distintas Administraciones Públicas, dentro 
del ámbito de sus competencias, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida 
o deterioro, pueden adoptar las medidas previstas en la citada Ley cuando así lo exijan 
razones sanitarias de urgencia o necesidad. Igualmente, en su artículo 2 se establece 
que las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de reconocimiento, 
tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan 
suponer la existencia de peligro para la salud de la población debido a la situación 
sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o por las condiciones sanitarias 
en que se desarrolle una actividad. Por último, de conformidad con artículo 3 de dicha 
ley la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá 
adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén 
o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las 
que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 26, establece que en 
caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas 
que estimen pertinentes, así como que la duración de las medidas, no excederá de lo que 
exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece en su artículo 
54 que con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 
gravedad o urgencia, la Administración General del Estado y las de las Comunidades 
Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
ley. 

El artículo 21 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establece que 
las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, 
establecerán y acordarán limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto 
de aquellas actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan tener 
consecuencias negativas para la salud. Asimismo, adoptarán cuantas limitaciones, 
prohibiciones, requisitos y medidas preventivas, sean exigibles en las actividades públicas 
y privadas que directa o indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario 
para la salud. Por otra parte, en su artículo 62, se establece que corresponderán a la 
Consejería competente en materia de salud, entre otras, la competencia de adopción 
de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud. 00
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En el mismo sentido, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía 
en su artículo 83.1.f) dispone que las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar, 
mediante resolución motivada, como medida cautelar, cualquiera ajustada a la legalidad 
vigente si existen indicios racionales de riesgo para la salud.

La Organización Mundial de la Salud ha declarado, el 30 de enero de 2020, la 
emergencia en salud pública de importancia internacional ante la situación del coronavirus 
COVID-19 y el 11 de marzo como pandemia global. Hacer frente a esta emergencia 
requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la salud y seguridad de la 
ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 
Se trata de medidas de contención extraordinarias que se establecen por las autoridades 
de salud pública. Andalucía cuenta con un sólido Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
desde el que se realiza una monitorización exhaustiva y permanente de todos los casos, 
y se hace un llamamiento a la población para que sigan las recomendaciones que se 
vayan realizando, en revisión permanente, de acuerdo a como vaya evolucionando la 
enfermedad.

En este contexto, mediante Orden del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, de 25 de febrero de 2020, se acordó activar el Comité Ejecutivo para 
el Control, Evaluación y Seguimiento de Situaciones Especiales. El citado Comité es un 
órgano interdepartamental de carácter decisorio y ejecutivo, adscrito a la Consejería de 
Presidencia, para la vigilancia, prevención y control de las actuaciones conjuntas que 
se desarrollen para hacer frente a las distintas situaciones especiales que pudieran 
producirse. En el preámbulo de dicha orden se expone que la situación generada por 
el coronavirus (SARS-COV-2) en Andalucía requiere la pronta reacción por parte de las 
Administraciones Públicas, así como una respuesta conjunta y una política coordinada de 
actuación para afrontar con las máximas garantías los efectos provocados por el brote de 
este virus, teniendo en cuenta además el riesgo que supone para la salud y el bienestar 
de la ciudadanía.

Habida cuenta la evolución de los acontecimientos y el estado de riesgo inminente y 
extraordinario para la salud pública, el Gobierno Andaluz consideró obligada la adopción 
de una serie de medidas cautelares, ajustadas a los principios de minimización de la 
intervención y de proporcionalidad de las medidas adoptadas a los fines perseguidos, 
prescindiendo del trámite de audiencia de los interesados.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias, mediante Orden de 13 de marzo 
de 2020, adoptó diversas medidas preventivas en materia sanitaria, socio sanitaria, de 
transporte, docencia y empleo, medio ambiente y agricultura, y en materia de cultura, ocio 
y deporte, que fue tomada en consideración por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Acuerdo de 13 de marzo de 2020.

No obstante, habida cuenta la evolución de los acontecimientos y del estado de 
riesgo inminente y extraordinario para la salud pública como consecuencia del COVID-19, 
resulta obligada la adopción de nuevas medidas. En este contexto, con fecha 14 de marzo 
de 2020, el Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior, activa el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 22 de noviembre de 2011, como director del mismo, en nivel 2. El Presidente de la 
Junta de Andalucía solicitó ese mismo día al Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior que constituya y convoque el Gabinete de Crisis previsto en el citado plan 
territorial. Durante la sesión del Gabinete de Crisis, y bajo la presidencia del Presidente 
de la Junta de Andalucía, se acordó la adopción por parte de la Consejería de Salud y 
Familias de nuevas medidas preventivas en diversos ámbitos, al incrementarse el riesgo 
inminente y extraordinario para la salud de la población.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19,  
el Gobierno de la Nación acordó declarar, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria en todo el 
territorio nacional, con fundamento en las actuales circunstancias extraordinarias y que 00

17
17

70



Extraordinario núm. 12 - Lunes, 30 de marzo de 2020
página 96 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud. En el artículo 6 de 
dicho Real Decreto se establece que cada Administración conservará las competencias 
que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar 
las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad 
competente a los efectos del estado de alarma.

También ha de tenerse en cuenta el Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo 
de Gobierno, por el que se toma conocimiento de las medidas adoptadas por los 
grupos creados en la Consejería de Salud y Familias para el seguimiento y evaluación 
del coronavirus COVID-19, que entre otros aspectos dispone que se deben establecer 
circuitos, a través del Servicio Salud Responde, para minimizar la presencia de los 
pacientes en los Centros de Salud (renovación de recetas y otros trámites en estudio) y 
que se potenciará en Atención Primaria la teleconsulta y la telemedicina, estableciendo 
que estas medidas asistenciales relacionadas anteriormente y que se implementen para 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía, serán de idéntica aplicación para la actividad 
sanitaria privada.

En el ámbito de las oficinas de farmacia, teniendo en cuenta el aumento de la 
propagación del virus y siguiendo las recomendaciones propuestas tanto por el Consejo 
General como por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos resulta 
igualmente aconsejable adoptar medidas específicas y excepcionales en materia de 
ordenación farmacéutica en orden a evitar el desplazamiento de las personas en situación 
de riesgo a las oficinas de farmacia, con el fin de obtener medicamentos y productos 
sanitarios en esta situación excepcional. 

La Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, en su artículo 4.2, 
dispone que las oficinas de farmacia podrán disponer de protocolos de dispensación a 
domicilio de medicamentos y productos sanitarios, cuyos requisitos y excepciones serán 
establecidos por la Consejería competente en materia de salud. Asimismo, el artículo 
16 de dicha Ley dispone que con el objeto de detectar, prevenir y resolver problemas 
relacionados con los medicamentos y fomentar un uso adecuado de los mismos, así como 
el correcto cumplimiento del tratamiento indicado, la Consejería competente en materia 
de salud podrá establecer los criterios y condiciones para un seguimiento eficaz por parte 
del farmacéutico de las terapias medicamentosas de un paciente o grupo de pacientes.

Por ello, la Junta de Andalucía ostenta competencias para abordar esta posibilidad 
de dispensación a domicilio por las oficinas de farmacia, en el marco de la ordenación 
farmacéutica, sin invadir por ello competencias estatales, conforme ha declarado la 
Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 152/2003, de 17 de julio de 2003.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 
26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en el marco de los artículos 21.2 y 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, y 71.2.c) y 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Protocolo de dispensación a domicilio por las oficinas de farmacia.
Se establece el protocolo de dispensación a domicilio de medicamentos y productos 

sanitarios por las oficinas de farmacia de Andalucía durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que figura en el anexo.

Segunda. Habilitación.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica para dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la 00
17
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presente orden. En concreto, se podrán adoptar medidas complementarias en desarrollo 
de esta orden, para prever la participación de terceras personas o entidades en el proceso 
de la dispensación a domicilio, por causas justificadas de imposibilidad de entrega directa 
por la oficina de farmacia. 

Tercero. Revisión del protocolo.
El protocolo podrá ser revisado mediante orden de esta Consejería, quien llevará a 

cabo la evaluación de la ejecución del mismo.

Cuarto. Vigencia.
El protocolo establecido en esta orden tendrá vigencia mientras se mantenga el 

estado de alarma, sin perjuicio de las prórrogas que se acuerden.

Quinto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2020

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

A N E X O

PROTOCOLO A APLICAR PARA LA DISPENSACIÓN A DOMICILIO DE MEDICAMENTOS 
Y PRODUCTOS SANITARIOS POR LAS OFICINAS DE FARMACIA EN ANDALUCÍA EN 

LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

1. Personas a las que dirige de la dispensación a domicilio.
Podrá beneficiarse de la dispensación a domicilio cualquier persona sin posibilidad de 

apoyo de otras personas de su entorno, que no pueda salir de su domicilio por:
a) Problemas de movilidad.
b) Enfermedad aguda (COVID-19 u otros procesos que cursen con fiebre o con 

síntomas de enfermedad infecciosa). 
c) Procesos crónicos complejos incluidos en los grupos de mayor riesgo de infección 

por COVID-19.
d) Personas que por su edad o especial fragilidad sean más vulnerables al contagio.
e) Situación de cuarentena domiciliaria por COVID-19.
Será imprescindible que las personas que opten por esta modalidad de dispensación 

se pongan en contacto con la oficina de farmacia que desee, siempre que realice este 
tipo de dispensación.

2. Tipos de productos objeto de dispensación a domicilio.
La dispensación a domicilio incluirá medicamentos, estén sometidos o no a 

prescripción médica, así como productos sanitarios.

3. Consideraciones generales para la oficina de farmacia.
3.1. La dispensación a domicilio es un acto profesional que será siempre supervisado 

por una persona titulada en farmacia, quien debe velar para que se cumplan las pautas 
establecidas por el facultativo prescriptor, y realizar un seguimiento de los tratamientos 
farmacoterapéuticos a través de los procedimientos de atención farmacéutica. El personal 00
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de la oficina de farmacia que actúe en esta modalidad de dispensación lo hará bajo la 
supervisión de la persona titular de la oficina de farmacia.

3.2. No se realizará publicidad de esta modalidad de dispensación por las oficinas de 
farmacia, si bien se podrá hacer público la información sobre las mismas en el portal de la 
Junta de Andalucía y el de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de las provincias.

3.3. Deberá respetarse la normativa de protección de datos y las medidas preventivas 
de salud pública en todo lo relativo a este proceso, por parte de las personas que 
intervengan en él.

3.4. Desde la oficina de farmacia se informará a las autoridades de cualquier incidencia 
relacionada con la salud pública que pudiera ocurrir en este tipo de dispensaciones, así 
como de aquellas cuestiones que pudieran afectar a la salud pública.

3.5. Esta modalidad de dispensación no exime a las oficinas de farmacia del 
cumplimiento del deber de información recogidos en los artículos 14.1 y 15 de la Ley 
22/2007, de 18 de diciembre.

3.6. Igualmente, se cumplirá la obligación de entrega de recibo establecida en el 
artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

4. Pautas para la dispensación a domicilio de medicamentos y productos sanitarios.
4.1. Demanda por la persona interesada.
La dispensación a domicilio será solicitada por la persona interesada a la oficina de 

farmacia que determine, preferentemente ubicada en su municipio o la más cercana a 
su domicilio, si en su municipio no hay oficina de farmacia que preste esta modalidad de 
dispensación.

4.2. Hoja de pedido para la oficina de farmacia.
Cuando la persona contacte con la oficina de farmacia para este fin, en la misma se 

cumplimentará una hoja de pedido que contendrá la siguiente información:
a) Circunstancias que motivan la solicitud según punto 1.
b) Fecha del pedido.
c) Nombre y apellidos de la persona que demanda el servicio.
d) Dirección exacta del domicilio en la que hacer la entrega.
e) En caso de prescripción electrónica, el código de la tarjeta sanitaria individual (TSI), 

y en caso de prescripción de psicótropos y estupefacientes, el DNI/NIF/NIE.
f) Datos de la oficina de farmacia, incluyendo NICA y número provincial.
De la información recogida en la hoja de pedido, se preparará el justificante de entrega 

a la persona destinataria, conforme lo señalado posteriormente.
4.3. Actuaciones a seguir por las oficinas de farmacia dependiendo de los 

medicamentos o productos sanitarios a dispensar.
4.3.1. En caso de medicamentos o productos sanitarios no sujetos a prescripción: 

tras anotar el pedido, el personal de la oficina de farmacia lo prepara y se desplaza al 
domicilio de la persona interesada donde se hace la entrega junto al tícket de compra.

4.3.2. En caso de medicamentos o productos sanitarios prescritos en receta en papel 
o en receta electrónica, en un primer momento el personal de la oficina de farmacia se 
desplazará al domicilio de la persona para recoger la receta en papel o en su caso la TSI. 
El personal de la oficina de farmacia prepara el pedido, y en un segundo desplazamiento 
al domicilio de la persona interesada, se le hace la entrega junto al tícket de compra, la 
TSI en su caso, y la copia para el paciente de la receta.

4.4. Preparación del pedido.
Cada paquete contendrá los medicamentos y productos sanitarios solicitados por la 

persona, y llevará un justificante de la entrega que contendrá la siguiente información:
a) Nombre y apellidos de la persona beneficiaria del servicio.
b) Dirección exacta del domicilio en la que hacer la entrega. 00
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c) Identificación de la farmacia que hace la entrega: NICA, número provincial y 
dirección de la misma.

d) Listado del contenido a entregar, especificando nombre y cantidad de los productos 
que contiene y si alguno requiere condiciones especiales de conservación.

e) Espacio para cumplimentar por la persona a la que se le hace entrega del pedido 
(nombre, firma y fecha).

La persona destinataria se quedará con una copia del justificante de entrega.
4.5. Forma de abonar la aportación económica.
La dispensación a domicilio no podrá suponer coste añadido alguno en relación a 

la aportación económica que corresponda a la persona destinataria en relación con los 
medicamentos y productos sanitarios que se le dispensen. 

En el momento de atender al pedido, desde la oficina de farmacia se informará de los 
mecanismos de pago disponibles.
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